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flmos, Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im
portación y de Aduanas e Impuestos Espaciales,

Segundo.-Dicho contingente serA distribuido por la DiNCCión
General de Politica Arancelaria e Importación. previo informe
de la Dirección' General de la Energía del Ministerio da Indus
tria y Energia. El contingente establecido por la presente Orden
no será aplicable a las mercancias acogidas 'a cualquier modall-
dad de tráfico de perfeccionamiento activo. _

Tercero.-Las expediciones de hulla coquizable que se impor
ten en el año 1985 con li~ncias expedidas con cargo al contin
gente. libre de derechos, correspondiente a! año anterior se ad·
mitirAn con libertad de derechos. debh:mdo deducirse por la
Dl.rección General de Política Arancelaria e Importación de la
cantidad máxima establecida para el contingente del año 1985.
A este fin, la Dirección Genera! de Aduanas comunicara a 'la
de PolítLca Arancelaria e Importación los despachos aduaneros
que se realicen en las condiciones señaladas en este apartado.

Lo que comunico a VV. 11. para su oonocimiento y ef\3ctos
oportunos.

Madrid. 13 de noviembre de 1984.

de cualquier titulo hipotecarlo, cédula•. bono o participación
hipotecaria. lo comunicarán al Ministerio de Economía y Ha·
cienda a través del Banco de Espada, a! objeto de controlar el
cumplimiento- de los· requisitos· de· acceso al mercado. a que
hacen' referencia los articulas 3.° al 10. 'ambos inclusive, y 43
del citado Real Decreto.

Segundo.-t. Se podri autorizar la puesta. en circulación
de varias emWones slmul.táIleB6 de cédulas. y bonos hipoteca-
rios ·con plazo abierto de suscripción, 'de acuerdo con lo dis·
puesto en el arttculo 5.° del Real Decreto 1851/1978, de. 10 de
julio; del articulo 2.- de la Orden minIsterial de 27 de noviem
bre de 1978. y el articulo "7 del Real Decreto 685/1982. fijándose
el plazo máXimo de. la. alerta- pública y el l1mite cuantitativo
de las emisiones. -. _ _

2. A partir del inicio de la. fecha. de suscripción, fijada por
la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera. la So
ciedad queda obligada, antes der dia 10 de ca.da mes, a comu
nicar a esta Dirección los importes nominales y efectivos de·
mandados hl;!.sta el fin del mes anterior.

Finalizado el perlodo de suscripción' la Sociedad deberá co
municar en los modelos que se reflejan en. los a.nexos que se
aC6mpe.ñan a esta Orden: -

a) Importe total. suscrito, nominal y efectivo, con indicación
de la distribución territorial, personal y por cuantias.

b) Interés efectivo para el emisor. habida cuenta de las ca
racteristicas de la emisión, y las comisiones y gastos resultan
tes.'incluidos los de lanzamiento y colocación de la emisión.

3. La emisión singular de cédulas y bonos hipotecarios ha
bré. .de comunicarse 8. la D~cción General del Tesoro y Poli·
tica Financiera para la autorización de su puesta en circula
ción, de acuerdo 'con el Real Decreto 185111978, de 10 de julio,
y disposiciones concordantes.· .

4. Las Entidades Financieras que emitan participaciones
hipotece.rias deberán comunicar mensualmente a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera el volumen y caracte
risticas financieras de las emitidas durante- el mes anterior.

Tercero...~l. Las Entidades Financieras que hubieran emi·
tldo cédulas .y' bonqe hipotecarlos con la cobertura de présta
mos hipotecarios convalidados.. deberán reinvertir el· producto
de la emisión en préstamos hipotecarios que tengan las carac
terísticas qUe se establecen en ia Sección primera, del capitu~

lo II del Real Decreto 68511982; de 17 de marzo.
2. El cómputo de la reinversión se llevará a cabo de forma

qua los nuevos créditos concedidos con las características que
esp6clfican. las normas del Mercado Hipotecario. representen
un incremento neto del saldo de la cuenta de préstamos hipo
tecarios de un montante no inferior al 70 por 100 del importe
de la· emisión de cédulas o bonos hipotecarios correspondientes.

3.. La. emisión de p8rticipaciones sobre cartera de préstamos
hipotecarios convaUdables deberá. igualmente, reinvertirse con
las mismas condiciones que se estipulan en los dos _apartados·
anteriores, con la excepción de las participaciones que se ce
dan a otras instituciones emisoras del Mercado Hipotecario,·
y que se utilicen como cobertura para' la emisión de titulas
hipotecarios. '

Cuarto,-l. El plazo de reinversión de los recursos obteni
dos por la emisión de cédulas, bon9s y participaciones para
las Entidades. a que hace referencia el número anterior, será
el que cOITesponda a una inversión mínima mensual equiva~
lente al 50 por 100 de las concesiones medias mensuales en prés
tamos hipotecarios efectuadas por la Entidad durante los doce
meses anteriores 1& la fecha de lanzamiento de la emisión, oon
el plazo máximo de seis meses. a partir de la fecha de cierre
de la misma. En el caso de emisiones abiertas. este límite se
contará mensualmente a partir de los títulos hipotecarios co
locados a final de cada mes.

.2. El no cumplimiento de los plazos de reinversión. a qus
se refiere el. apartado anterior, puede ser motivo suficiente' pa
ra que el Ministerio de Economía y Hacienda no autorice nue
vas puestas en c.rculación de títulos hipotecarios.

3. Los nuevos créditos hipotecarlos. concedidos en cumpli
miento dé los apartados anteriores, deberán.~necesariamente.
servir de cobertura prioritaria para posteriores emisiones de
títuloB hipotecarlos. .

9uU:tO.-1. Las.S?ciedades- de ~rédito Hipotecario podrán.
al miClo de su actIVIdad, o postenormente, en situaciones ex
cepcionaies ,c,on autorización del ~inisterio de Economía y Ha
cienda. emItIr cédulas y bonos hIpotecarios con la cobertura
dI;' participaciones hipotecarias, con la obligación de sustituir
las por créditos hipotecarios en el plazo de un año, a Partir
de la fecha de cierre de la emisión de aquellos titulos.-

2" Asimismo,· en el caso de sindicación de operaciones· de
crédIto entre varias Entidades participantes en el mercado las
participac~ones que instrumenten la cuota parte del crédit~ en
la operación, podrán servir de cobertura para la emisión de
c~dula~ y bonos hipoteearios. siempre que la operación de sin·
dIcacf6n haya sida aprobada por el Ministerio de Economía
y Hacienda. En este caso, la emisión de las participaciones de
berá· constar en escritur'& pública, qUe contendrá. referencia
registral expresa a los créditos participados.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

635 ORDEN de 13 de 'nO'Viembre de 1984 sobre 'ifactón
de la cuantta máximo a importar en el año 1985,
con cargo al contingente arancelario. libre de de
rechos. ele hulla coquiZable. de la P. A. 21.DI.A.Il.

Ilustrisimos sefiores:

La nota asterisco de la p4rtida 27.01.A.I1 del Arancel' de
Aduanas, creada por ~creto 4211/1964. modificado por el 990/
1967, autoriza al Ministerio de Comercio para fijar anualmente
la cuantía máxima. del contingente de hulla coquizable. libre
de derechos. que establece la mencionada Dota.

En virtud de lo dispuesto en el citado precepto arancelario.
a propuesta de la Dirección Gén'lU'al de Politica. Arancelaria e
Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-La cua.ntfa máxima a importar en el año 1985',
con argo al contingente arancelario. libre de derechos. de hulla
coquiza'ble de la partida arancelaria 27.01.A,I1 del vigente Aran
cel de Aduanas. será de 3.800.000 toneladas métricas.

El ex~pcional régimen arancelario a que se alude en el
párrafo anterior no supone alteración de la columna única de
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas. la cual
queda subsIstente.

DE

636 ORDEN de 7 ele diciembre de 1984 sobre df#ermt
nados aspectos del Mercado Hipotecario.

Ilustrísimos señores:

El Mercado Hipotecario, regulado por la Ley 211981, de 25 de
ma~; el Real Decreto 68511982, de 17 de marzo, y demás dis
poSIciones qUe lo desarrollan. ha iniciado sU actividad con una
lmp!>rtante participación de las Entidades financieras qUe han
utihzado con profusión los instrumentos financieros que se
contemplaban en el mismo.
. El cr~cimiento del Mercado y la extensión correlativa de su
lJ?fl~encle. en el ámbito financiero hacen necesario el estable
CImIento de un amplio sistema de información SOMe los inter
mediarios .financieros que, accedan al Mercado y sobre el volu:'
men de tItulas hlpotecanos, cédulas. bonos- y participaciones
lanzados en el mismo. .

La cl:)llsecució~.de las finalidades que el tnercado pretendía.
con su lmp1l:mtaclOil. entre los que se encuentra la reactivación
de los Mercados de Financiación de Viviendas y otros de fi
nanciación a largo plazo, requiere la cuidadosa regulación de
la ~versión de los recursos captados con los títulos hipote
canos.
. Por. otra parte, la excelente labor inicial de especialización

fmancIera que estún cumplieqdo las Sociedades de Crédito Hi
p,otec:ario aconseja mejorar sus condiciones operativas con la
fInalidad de potencia.r su actividad y eficacia,

Igualmente es necesaria una revisinn de la instrumentación
de las Cuentas de Ahorro-Vivienda con la finalidad de hacer
su funcionamiento mas Oexibl~ y adaptado a las condiciones as
los usuarios.

En su virtud, este Ministerio tieno a .bien disponer:

Primero.-Las Entidades Financieras a que se refiere el ar
t~culo segundo. número 1, apartados del b} al f), ambos inclu.
slve,. <;tel Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, que pretendan
partICIpar en el Mercado Hipoteoorlo. previamente a la emisión


